
 
 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

Para la Sesión Pública que celebra la Comisión  

Permanente de la Quincuagésimo Novena Legislatura  

del Honorable Congreso Constitucional del  

Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

Viernes 09 de Enero de 2015 

 

1.   Lectura del Acta de la Sesión Pública de la Comisión Permanente celebrada el 

dieciséis de diciembre del año dos mil catorce. 

 

2.   Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 

3.   Lectura del ocurso del Ciudadano José Luis Ortíz Reyes, en su calidad de 

Presidente y Representante Legal de la Asociación Independiente de 

Propietarios y Arrendatarios del Mercado José María Morelos y Pavón, La 

Victoria, del Municipio de Puebla, por el que denuncia la venta de áreas de 

uso común del citado mercado.  

 

4.   Lectura del ocurso y anexo del Ciudadano Juan Cruz Álvarez y otros firmantes 

de la Comunidad Buenavista de Benito Juárez, Municipio de Chietla, Puebla, 

por el que informan que en la citada Comunidad no tienen Presidente Auxiliar. 

 

5.   Lectura del ocurso de la Ciudadana Georgina Cabrera Aguilar, Regidora de 

Hacienda del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Cuayuca de 

Andrade, Puebla, por el que solicita se respeten sus derechos constitucionales y 

se le deje desempeñar su encargo.  

 

6.   Lectura del oficio sin número y anexo del Ciudadano Luis Gerardo Martínez 

Gómez, Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Juan Galindo, 

Puebla, por el que informa que en Sesión Extraordinaria de Cabildo, aprobaron 

su licencia para separarse del cargo. 

 

7.   Lectura del oficio sin número y anexo del Presidente Municipal de Yaonáhuac, 

Puebla, por el que solicita la destitución de la Regidora de Educación, Cultura y 

Deporte del citado Ayuntamiento. 
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8.   Lectura del oficio 390/2014/P del Presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Puebla, por el que remite la Recomendación 33/2014, 

en relación con el  expediente 6592/2014-C.  

 

9.   Lectura del oficio DGPL 62-II-2-1769 de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, por el que remiten el Acuerdo mediante el cual, con 

pleno reconocimiento a la libertad y autonomía en todo lo concerniente al 

régimen interior de los Estados, exhortan respetuosamente a los Gobiernos y a 

los Congresos Locales, a armonizar su legislación civil en materia de adopción 

plena. 

 

10.   Lectura del oficio DGPL-1P3A.-6072.20 de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 

mediante el cual, exhortan respetuosamente a las Legislaturas de los Congresos 

Locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, en 

congruencia con el artículo 41 constitucional en materia política-electoral, que 

reconoce el principio de paridad en las candidaturas de diputaciones 

federales y locales, así como del Senado, reformen su normatividad para 

garantizar el principio de paridad de género en las candidaturas a los cargos 

de elección de las presidencias municipales, regidurías y sindicaturas o su 

equivalente en el Distrito Federal.  
 

11.   Lectura del oficio DGPL-1P3A.-6101.20 de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 

mediante el cual, exhortan respetuosamente a las Legislaturas de las Entidades 

Federativas y del Distrito Federal a revisar sus tipos penales de abuso sexual y de 

otras formas de violencia en donde las víctimas sean menores de dieciocho 

años de edad con la finalidad de realizar las modificaciones que estimen 

pertinente bajo los criterios internacionales que establecen la Convención de 

los Derechos del Niño y su Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, la 

prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, entre otro 

resolutivo.  

 

12.   Lectura del oficio DGPL-1P3A.-6122.1.20 de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 

mediante el cual, exhortan respetuosamente a los tres órdenes de Gobierno 

para que dentro de sus ámbitos Ejecutivo, Legislativo y Judicial, se le dé 

publicidad y un puntual seguimiento a la Declaratoria de los Trabajos del 9º 

Parlamento de las Niñas y los Niños de México.  
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13.   Lectura del oficio DGPL-1P3A.-6334.20 de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 

mediante el cual, con respeto al federalismo y en el marco de la 

conmemoración del Día Universal del Niño, exhortan a las Autoridades 

Federales, Estatales y Municipales, así como a las legislaturas correspondientes, 

a implementar acciones tendientes a garantizar la máxima protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, entre otros resolutivos.  

 

14.   Lectura del oficio DGPL-1P3A.-6331.1.20 de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 

mediante el cual, exhortan respetuosamente a la Federación y a las Entidades 

Federativas en sus tres poderes, así como a los Municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, a realizar y diseñar las medidas necesarias para 

darle puntual seguimiento a las observaciones del Comité de los Derechos del 

Niño y cabal cumplimiento a la Convención sobre los Derechos del Niño.  

 

15.   Lectura del oficio DGPL-1P3A.-6448.20 de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 

mediante el cual, solicitan respetuosamente a las Legislaturas de las Entidades 

Federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que homologuen a 

la brevedad su legislación a fin de cumplir cabalmente con lo establecido en 

la Ley General de Víctimas.  

 

16.   Lectura del oficio DGPL-1P3A.-6107.1.20 de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, por el que remiten el Punto de Acuerdo 

mediante el cual, exhortan respetuosamente a los titulares del Poder Ejecutivo 

de los treinta y un Estados y al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, actualicen 

el marco normativo correspondiente en materia de seguridad y protección en 

eventos masivos, en especial los relacionados a los deportes; asimismo, lleven a 

cabo la revisión y actualización de los protocolos de seguridad en los estadios 

deportivos de nuestro país, entre otros resolutivos.  

 

17.   Lectura del oficio 2699/245/2014 del Honorable Congreso del Estado de Nuevo 

León, por el que remiten el Punto de Acuerdo mediante el cual exhortan al 

Poder Ejecutivo Federal y a las Comisiones de Energía y de Hacienda y Crédito 

Público del Honorable Congreso de la Unión, para que en lo inmediato y en uso 

de sus facultades y atribuciones, emitan un Decreto que detenga el alza a los 

precios de las gasolinas, entre otros resolutivos.  
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18.   Lectura del oficio 679-19/14 I P.O. del Honorable Congreso del Estado de 

Chihuahua, por el que remiten el Acuerdo 204/2014 I P.O., así como la Iniciativa 

que le dio origen, mediante el cual exhortan de manera atenta y respetuosa a 

la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para que el aumento al salario 

mínimo para el año dos mil quince refleje realmente la disposición de dicha 

autoridad, de resarcir la pérdida del poder adquisitivo de los salarios mínimos 

en nuestro País, entre otros.  

 

19.   Lectura del oficio 668-19/14 I P.O. del Honorable Congreso del Estado de 

Chihuahua, por el que remiten el Acuerdo 198/2014 I P.O. así como la Iniciativa 

que le dio origen, mediante el cual solicitan respetuosamente al Ejecutivo 

Federal a través de la Secretaría de Salud, que se incluya como parte de los 

servicios del Seguro Popular, el traslado en ambulancia, el diagnóstico y 

tratamiento del lupus, el cáncer de piel (melanoma), el cáncer de pulmón, así 

como el trasplante de riñón en mayores de dieciocho años de edad, debido a 

la frecuencia con que se presentan, el impacto que ocasiona dentro de la 

sociedad sino se detecta a tiempo y los altos costos que representa su 

atención.   

 

20.   Asuntos Generales. 


